CARTA ABIERTA 

a Leonel Castillo 

Nos dirigimos a usted en su calidad de Presidente para manifestar nuestra preocupación y exigencias para que el TEPJF, tomando en consideración los elementos legales, políticos y sociales en juego, dictamine la apertura de todas las casillas y el recuento de cada uno de los votos, con la finalidad de cumplir el principio constitucional de transparencia, que ha sido cuestionado de manera fundada. 

La actuación del Tribunal en este sentido daría certidumbre y confianza al nuevo gobierno electo, independientemente de quien resultara ganador. 

Consideramos que dadas las irregularidades encontradas en el recuento parcial de las casillas revisadas, es indispensable el recuento total de los votos. Pensamos que cualquier otra solución enrarecería más aún el ambiente político y radicalizaría los ánimos de los grupos involucrados. 

La actuación del Tribunal en este sentido eliminaría la sospecha de parcialidad ante un inminente fraude electoral. La historia reciente de iniquidad en el proceso electoral está muy presente en la memoria de los mexicanos. 

Este grupo de académicos, incluye a miembros del SIN, Premios Nacionales en investigación, miembros de la Academia Mexicana de la Ciencia y profesores de la UNAM, UDG, UAS, UAM, UAEM, UASLP, IPN, e ITESO. 

Firman: Aguado Irene, Alarcón Martha E., Alvarado Víctor, Álvarez Georgina, Arroyo Rosalinda, Avendaño César, Ávila Rosalío, Barroso Rodolfo, Bazán Aldo, Bernal Jorge, Bonilla Patricia, bustos Alfonso, Cabrera Rosalía, Camacho Everardo, Camacho Isaac, Canales César, Carrascoza César, Castillo Pilar, Castillo Georgina, Carpio Claudio, Cedillo Benita, Contreras Carlos, Cortés Assol, Cruz Sara, Damián Milagros, Díaz Marysela, Domínguez Roberto, Escarpín Erick, Espinosa Javier, Flores Carlos, Franco Karina, Frías Beatriz, Galán Sergio, Galacia Iris, García Norma, Gómez José, Gómez Germán, González María, Guerra Jorge, Guevara Yolanda, Hickman Hortensia, Hernández Rosendo, Hernández Elena, Hernández Rocío, Herrera Irma, Jiménez Lucina, Juárez Arturo, Landa Patricia, Landesmann Monique, Lara Baudelio, Lira Rafael, López Xóchitl, López Videncia, Macías Daniel, Mares Guadalupe, Macilla Juan M., Mayoral Alfredo Mojardín Ambrosio, Morales Germán, Nieves Jorge, Ocampo Trinidad, Ortiz Gerardo, Pacheco Virginia, Padilla Ma. Antonia, Pasillas Ángel, Peñalosa Eduardo, Prado Lilia, Prieto Belén, Quintana Carmen, Quiroga Horacio, Ramírez Pedro, Rangel Nora, Reynoso Leonardo, Ribes Emilio, Robles Susana, Rochín Dinah M., Rodríguez Mario, Rodríguez Martha, Rodríguez María E., Romero Patricia , Salas Crescencio, Saldaña Alejandro, Saldivar Alicia, Salmerón Ana, Samaniego Guillermo, Santoyo Carlos, Silvia Juan, Solís Pedro, Suárez J. M., Taracena Elvia, Tellez Bernarda, Tena Olivia, Torres Carlos, Torres Laura E., Trujillo Blanca, Valladares Patricia, Varela Julio Vázquez Rosalía, Vidal Justino, Villanueva Lamberto, Yáñez Javier, Yáñez Guillermina, Zaldivar Irma.
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